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La positividad global de las Pruebas de Diagnóstico de Infección Activa (PDIA) por semana se 
encuentra en un 3,04% a día de hoy. 
 
Para finalizar en este primer acercamiento a los datos del COVID-19 en Melilla, la tendencia de los casos 
diagnosticados en los últimos 14 días por fecha de diagnóstico, está en aumento desde el 12 de 
noviembre así como el número de reproducción básico instantáneo (Rt). (El número de reproducción básico 
instantáneo (Rt) es el número promedio de casos secundarios que cada sujeto infectado puede llegar a 
infectar en una etapa de tiempo (t)). 
... 
La evolución de la epidemia es favorable, aunque la situación epidemiológica todavía dista de ser la 
deseable y el incremento de la circulación de personas, al no estar ya limitados los movimientos, junto con 
las variantes del SARS-CoV-2 surgidas en otros países, podrían incidir sobre la capacidad de respuesta en 
caso de introducción del virus, entrañando mayores riesgos de repunte de los casos de COVID-19. 
... 
La cobertura vacunal con una pauta completa contra el COVID-19 en Melilla a día de hoy, se sitúa en un 
79% de la población mayor de 12 años, esta cifra no incluye el personal vacunado dentro de las FFAA. 
 
Este hecho fundamental nos ayuda a definir con más precisión el nivel de riesgo sobre todo en este periodo 
en que la tendencia es decreciente. 
 
Según estos datos y la definición de niveles de riesgo, la Ciudad de Melilla estaría en un nivel de riesgo 
medio en la incidencia de forma global y un nivel de riesgo Nueva Normalidad en la utilización de los 
servicios asistenciales. De forma global, y atendiendo a la priorización que se da a la afectación del sistema 
asistencial, nos encontraríamos en un riesgo bajo. Tendríamos que subrayar, que existe una tendencia 
ascendente en la incidencia y que nos debe impulsar a no descuidar el promover una mayor capacidad de 
influencia sobre la población y su cumplimiento de las medidas de prevención. 
 
SEXTO.- Corresponde a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal el ejercicio 
y ejecución de las competencias en materia de sanidad e higiene, entre otras, señaladas en el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 13 de agosto de 2021 (BOME. Extraord. núm. 46, de 13 de agosto de 2021), y 
concretamente: 
 

a) Sanidad ambiental, que conlleva el control sanitario de las aguas de bebida, aguas residuales, 
aguas de baño, residuos sólidos, contaminación atmosférica, vivienda y urbanismo, locales y 
edificios de convivencia pública o colectiva, sustancias y preparados químicos peligrosos, 
plaguicidas y protección radiológica y, en general del medio ambiente en que se desenvuelve la 
vida humana. 

b) Las funciones correspondientes a las competencias de la Administración Sanitaria del Estado, 
conforme al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, excepto 
cuando guarden relación con las plantas de producción energética. 

c) Las funciones que en relación con la policía sanitaria mortuoria atribuye el Decreto 2263/1974, de 
20 de julio, y disposiciones complementarias a los órganos de la Administración del Estado, sin 
perjuicio de las competencias del Estado en materia de Sanidad Exterior. 

d) El control de la publicidad médico-sanitaria a que se refiere el Real Decreto 1907/1996, de 2 de 
agosto, y disposiciones que lo desarrollan o modifican. 

e) El otorgamiento de la autorización oportuna para la creación, construcción, modificación, 
adaptación o supresión de centros, servicios y establecimientos sanitarios de cualquier clase y 
naturaleza, así como para la apertura y cierre de su funcionamiento incluidos los balnearios y 
entidades de seguro libre de asistencia médico-farmacéutica, oficinas de farmacia y los centros 
facultados para la expedición de los certificados de aptitud a que hacen referencia el Código de la 
Circulación. 

f) El estudio, vigilancia y análisis epidemiológico de los procesos que incidan, positiva negativamente 
en la salud humana. 

g) Los programas sanitarios tendentes a la protección y promoción de la salud, tales como los de 
higiene maternal, infantil, escolar, industrial, laboral, ambiental, deportiva, mental, así como las 
acciones sanitarias permanentes en materia de enfermedades transmisibles y no transmisibles, 
antropozoonosis y educación sanitaria. 

h) El desarrollo de programas de formación en materia de salud pública, coordinadamente con la 
Administración del Estado en la forma en que reglamentariamente se establezca. 

i) Seguridad Alimentaria: En particular el control sanitario de la producción, almacenamiento, 
transporte, manipulación y venta de alimentos, bebidas y productos relacionados, directa o 
indirectamente, con la alimentación humana, cuando estas actividades se desarrollan en el ámbito 
de la Ciudad. 

j) Estas competencias incluyen la organización, programación, dirección, resolución, control, 
vigilancia, tutela, así como la sanción e intervención de las actividades y servicios relacionados 
con los apartados recogidos anteriormente. 

k) Las funciones, en estas materias, de estudios, recopilación de datos e información. 
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